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BL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, durante el paro nacional convocado por varias organizaciones sociales y registrado
de13 al r3 deoctubre de 2oug,se suscitaron hechó üolentos J;i;r los ciudadanosy.bienes.públicos y privados, causando inseguridaa, ,oribri-u1.rg"ntes daños anivel nacional;

Que, en este escenario adverso que recrudeció el B de oct rbre de 2019 con la irrupciónde los manifestantes al liemiciclo parlamentario, fue deterrnínante la misióncumplida por los miembros de la Policía Nacional áel Ecuaior-rrcolta r"giri^Cpara controlar y recuperar el espacio con firmeza y conücción e imfiedir elvandalismo y las protervas intenciones por desestabilizar 
"f 

o.¿."^á.mocrático;
Que, la Asamblea Nacional distingue e^l singular. esfuerzo, responsabilidad ycompromiso del cuerpo policial para enfrentaila crisis g"rr"rád.u y.-ulrrugour¿ar to'saltos intereses nacionales; y,

En ejercicio de sus atribuciones.
ACUERDA:

RBcoNoCER tl TJiq_l trabajo del Sargento Segundo de policía wrLLrAMPATRrcro oÑA cHUQur, ptnderand.o "su 
*ro"u"ión de servicio y permanente

disposición para garantizar la pazsocial y la estabilidJ institucional.
OTORGAR IA CONdECOTACióN "ASAMBLBA NACIONAL DE I.A RBPÚBLICADEL BCUADOR, DR. vrcENTB ROCAFUERTB", al mérito social, qr. ,oáentregada junto al acuerdo legislativo en acto especial programado para el efecto.

Dado y suscrito en la sede de
Metropolitano de Quito, provincia
noviembre de dos mil diecinueve.

la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
de Pichincha, a los veintiún días del mes de

LITARDO CAICEDO
Presidente

ING.

Prosecretario General Temporal


